
noventa y nueve mil setecientas sesenta y ocho pesetas, debe
mos declarar y declaramos dichos acuerdos y liquidación con
trarios a derecho, y, consecuentemente, los anulamos, deján
dolos sin valor ni efecto alguno, con condena a la Administra
ción demandada a la devolución a quella de las cantidades por 
tal motivo ingresadas; todo ello sin hacer expresa imposición 
de las costas en esta instancia.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 30 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general dé Tributos.

8651 ORDEN de 9 de febrero de 1978 por la que se 
modifica, para la Dirección General de la Jefatura 
Central de Tráfico, la Orden ministerial de 26 de 
enero de 1946.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta formulada a este Ministerio 
por la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico para 
cambiar parcialmente el procedimiento previsto por la Orden 
ministerial de 26 de enero de 1946, sobre forma de relacionar el 
papel de pagos al Estado utilizado en la imposición de multas 
de dicho Organismo, que sirva de base a la devolución, en 
beneficio del mismo del 95 por 100 de su importe total, según 
previene el Decreto de 13 de octubre de 1960;

Considerando que el elevado número de pliegos utilizados 
(más de 400.000 mensuales) imposibilita, por antieconómica, la 
comprobación, dado el elevado número de funcionarios a em
plear en la misma, labor que se encomienda en dicha Orden 
ministerial a la Dirección General del Tesoro, antes de formular 
la oportuna propuesta de devolución, por lo que dicha compro
bación debe reducirse a un muestreo, sin perjuicio de las res
ponsabilidades administrativas, civil y criminal que a cada uno 
de los funcionarios que intervienen en las distintas fases de 
preparación del expediene de devolución incumban;

Vistos los informes favorables de la Intervención General 
de la Administración del Estado, Dirección General del Tesoro 
y Secretaría General Técnica de este Departamento, he tenido 
a bien disponer:

Uno.—Los expedientes de devolución, a favor de la Direc
ción General de la Jefatura Central de Tráfico, a que se refiere 
el Decreto de 13 de octubre de 1960, tendrán por base certifi
cación del Jefe de Contabilidad del Organismo, con el visto 
bueno de su Director, haciendo constar para cada mes los 
siguientes datos:

— Provincia.
— Número de papel de pagos, por clases.
— Importe, por clases.
— Total importe, por provincia.

La certificación contendrá un resumen final en el que se 
exprese para el conjunto del Estado español:

— Número de papel de pagos al Estado, por clases
— Importe, por clases.
— Total importe general.

Dos.—La mencionada certificación se enviará a la Dirección 
General del Tesoro, en unión de las mitades inferiores de 
papel de pagos al Estado, empaquetadas en la siguiente forma:

— Por provincias.
—Dentro de cada provincia, por clases de papel de pagos, 

haciéndose constar, en el anverso del paquete, la clase y nú
mero de pliegos contenidos, con un máximo de 500, marcando 
con una señal en rojo cada final de centena. También se hará 
constar el mes a que corresponden.

— Firma del funcionario responsable del cierre final del 
paquete, que habrá de tener, al menos, la categoría de Jefe 
de Negociado del Organismo, seguida aquélla de la indicación 
de nombre y apellidos.

— Numeración doble de los paquetes: Total para paquetes
de la provincia v el orden que dentro de la misma tenga aquél. 
Así para provincia con seis paquetes se hará constar: 1/6 
2/6 ...... 6/6.

Estos paquetes se resumirán en una relación en la que se 
especifiquen los correspondientes a cada provincia y el total 
general.

Tres.—La Dirección General del Tesoro procederá a la com
probación, por muéstreos de papel de pagos al Estado, en la 
siguiente forma:

Cada mes determinará: Provincia a comprobar y, para cada 
una de ellas, el número del paquete o paquetes cuya compro
bación se determine.

Efectuada esta comprobación, que abarcará, al menos, un 
5 por 100 de los efectos, se hará constar de forma especificada 
a continuación de la certificación aludida en el número 1 de 
esta Orden ministerial.

Cuatro.—La Dirección General del Tesoro podrá interesar de 
la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico todos 
los datos que requieran aclaración y que incidan de manera 
directa en el expediente de devolución mensual.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 9 de febrero de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Ilmos. Sres. Interventor general de la Administración del Esta

do y Director general del Tesoro.

8652 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada en 17 de noviembre de 1977, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 32.578, interpuesto por «Bianchi, S. A ».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17 
de noviembre de 1977 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en recurso contencioso-administrativo número 32.578, interpuesto 
por «Bianchi, S A.», contra sentencia de 6 de abril de 1976 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Pamplona sobre Impuesto de lujo.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada en seis de abril de mil novecientos 
setenta y seis por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Pamplona, que anuló, con las inhe
rentes consecuencias legales, el acuerdo de] Tribunal Económi
co-Administrativo Central de tres de abril de mil novecientos 
setenta y cinco, el del Tribuna] Provincial de Guipúzcoa de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos y 
la liquidación y sanción de que ambos acuerdos traen causa; 
y no hacemos expresa imposición de las costas procesales 
causadas en esta apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez,
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8653 ORDEN de 16 de febrero de 1978 por la que se 
aprueban las modificaciones llevadas a cabo en los 
Estatutos sociales de la Entidad «La Previsora His
palense, S. A », (C 151).

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Previsora 
Hispalense, S. A », en solicitud de aprobación de la modifica
ción de sus Estatutos socia.es como consecuencia del desembolso 
del dividendo pasivo pendiente de 12.500.000 pesetas, para lo que 
ha presentado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Sección corres
pondiente de ese Centro directivo v a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad «La 
Previsora Hispalense, S. A.», las modificaciones llevadas a ca
bo en el artículo 5.° de sus Estatutos sociales, acordadas por 
la Junte general extraordinaria de accionistas y eí Consejo de 
Administración, celebrados el l de febrero y 15 de abril de 1977, 
respectivamente, autorizándole para utilizar como cifra de capi
tal suscrito y desembolsado la de 25.000.000 de pesetas

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

8654 ORDEN de 2 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 506.246.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 506.246, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Eulalio Sahuquillo Tarantino, contra la Ad
ministración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre resolución del Ministerio de Hacienda deses- 
timatoria por aplicación del silencio administrativo, ha dictado 
sentencia la mencionada Sala, con fecha 4 de noviembre de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, propuesta por el Abogado del Estado, en la representa
ción que ostenta de la Administración, de este recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Eulalio Sahuquillo 
Tarantino, Comisario del Cuerpo General de Policía, jubilado, 
en su propio nombre y derecho contra resolución presunta del 
Ministerio de Hacienda, ni hacer expresa imposición de costas 
a ninguna de las partes litigantes.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa  definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Juan V. Barquero.—Alfonso Algara.—Víctor Ser
van.—Angel Falcón.—Miguel de Páramo (rubricados).

Publicación—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado don Víctor Serván Mure, 
ponente que ha sido en este recurso, estando celebrando Au
diencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el 
mismo día de su fecha.—Ante mí. firmado María Pilar Here
dero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Admínistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I, muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr Director general.de Presupuestos.

8655 ORDEN de 2 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso administrativo número 506.132.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 506,132 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Javier Alberdi Primicia, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre impugnación del Decreto del Ministerio de Ha
cienda 3065/1973, de 23 de noviembre, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 29 de diciembre de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Javier Alberdi Primicia, contra 
el coeficiente que le fue fijado por el Decreto del Ministerio 
de Hacienda tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta 
y tres, de veintitrés de noviembre, el que confirmamos, sin 
imposición de las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos—Juan V. Barquero —Alfonso Algara.—Víctor Ser- 
váñ —Angel Falcón.—Miguel de Páramo (rubricados).
 Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior senten

cia por el excelentísimo señor Magistrado don Angel Falcón 
García, ponente que ha sido en este recurso, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
mismo día de su fecha.—Ante mí, firmado, María Pilar He- 
redero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1978 —P D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

8656 ORDEN de 2 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 505.994.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 505 994, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Manuel Vázquez-Prada Blanco, contra la 
Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre impugnación del Decreto de] Ministerio de 
Hacienda número 3065/1973, de 23 de noviembre, ha dictado 
semencia la mencionada Sala, con fecha. 30 de noviembre de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Colegio Oficial de Ingeniería Técnica 
Minera y de Facultativos y Peritos de Minas contra el De
creto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y tres,

de veintitrés de noviembre, y contra la desestimación, por 
silencio administrativo, del recurso de reposición entablado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan V. Barquero,—Alfonso Algara.—Víctor Ser
ván.—Angel Falcón.—Miguel de Páramo (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado don Alfonso Algara Saiz, 
ponente que ha sido en este recurso, estando celebrando au
diencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
mismo día de su fecha.—Ante mi, firmado: María Pilar He
redero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

8657 ORDEN de 25 de enero de 1978 por la que se 
autoriza a doña Monique Georgette Chemin la ocu
pación de 80 metros cuadrados de terrenos de do
minio público de la zona maritimo-terrestre, situa
da en un tramo de costa de Caló de Sa Galera, 
Cala d'Or, para obras de sendero. «solarium», em
barcadero y escalinata, en el término municipal 
de Santany (Baleares).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha otorgado a doña Monique Geor
gette Chemin (viuda de don Bernard Chemin) una autorización 
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santany (Mallorca).
Superficie aproximada: 80 metros cuadrados.
Destino: Obras de sendero, «solarium», embarcadero y esca

linata, en terrenos del dominio público de la zona marítimo- 
terrestre, situada en un tramo de costa de Calé de Sa Galera, 
Cala d’Or.

Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: 2o pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las obras serán de uso público y gratuito.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión 

de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas o 
confusión sobre el uso público gratuito y sobre el paso público 
de las obras.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 25 de enero de 1978 —P. D., el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas, Pedro J. López Jiménez.

8658 ORDEN de 2 de febrero de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo, interpuesto por «Urbanizadora Gijo- 
nera, S. A », contra la Orden ministerial de 21 de 
junio de 1977.

Ilmo. Sr..- En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por. «Urbanizadora Gijonera. S. A.» (URGISA). de
mandante, la Administración General, demandada, contra la 
resolución del abono de intereses relativos a la parcela nú
meros 35. 36 y 37 del polígono «Pumarín», se ha dictado, con 
fecha 21 de junio de 1977, sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por la representación de la "Compañía Urbanizadora 
Gijonesa, S A.” contra sentencia de la Sala, de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, de dieci
nueve de febrero de mil novecientos setenta y cinco, en recurso 
ciento treinta y dos/mil novecientos setenta y cuatro inter
puesto por la "Compañía Urbanizadora Gijonesa. S A." sobre 
liquidación y pago de intereses correspondientes, al justiprecio 
de las fincas treinta y cinco, treinta y seis y treinta y dos


